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INSTITUTO CANARIO DE
INVESTIGACION DEL CANCER



Instituto Canario de Investigación del Cáncer

Anexo nº 1

CONVOCATORIA DE APOYO ECONÓMICO

PARA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DEL ICIC 2011

Plazo de presentación de solicitudes:

20 de mayo al 1 de junio del 2011

Las bases por las que se regirá la convocatoria serán:

1.-
Los fondos de apoyo a Grupos ICIC se adjudicarán a los Investigadores Principales de los Grupos ICIC que se hayan constituido formalmente y hayan sido aceptados por el Consejo del ICIC. En la documentación a presentar en esta convocatoria, los grupos ya constituidos deben comunicar por e-mail a gerencia@icic.es la composición actual de investigadores del grupo para comprobar los miembros censados y comunicar las altas y bajas en los grupos. Los grupos constarán de un IPP con dedicación a tiempo completo y de investigadores colaboradores (IC) que podrán tener dedicación a tiempo parcial (TP) o tiempo completo (TC). Los investigadores colaboradores podrán figurar en un máximo de dos grupos solicitantes con dedicación TP o en un único grupo con dedicación a TC. Este requisito será obligatorio para tramitar la solicitud.

2.- 
Las ayudas para Grupos del ICIC con cargo a esta convocatorias serán de una cuantía máxima del 10,000 €. Las líneas prioritarias de aplicación de las ayudas serán las siguientes:


-
Factores pronósticos moleculares del cáncer


-
Cáncer hereditario y farmacogenómica del cáncer


-
Búsqueda, diseño y síntesis de nuevos antitumorales


-
Actividad biológica de nuevos antitumorales


-
Epidemiología del cáncer

3.-
Los fondos asignados a los Grupos ICIC se gestionarán directamente por la Gerencia del ICIC, sin que se acepten solicitudes de transferencias a cuentas de los investigadores. 

4.-
Los fondos concedidos a cada uno de los grupos y sus IPs serán consumidos obligatoriamente antes del 15 de diciembre de 2011 o tenerlo comprometido hasta el 31 de diciembre de 2011, en particular si se ha seleccionado la opción de pago a personal (ver más abajo).  Aquellos grupos que no consuman la cuantía de la ayuda concedida antes del 15 de diciembre de 2011, perderán el remanente de la misma.

5.-
Podrá invertirse el máximo de la cantidad asignada para 2011 en uno o dos de los siguientes capítulos:, que debe señalarse en el formulario de la convocatoria:

-
Material fungible.

-
Pagos a personal para desarrollo de proyectos en el grupo de investigación, que serán objeto de contrato laboral o mercantil (consultar con la Gerencia de FlCIC). El plazo para la emisión de pagos a personal finalizará el 31 de diciembre de 2011, no pudiéndose prolongar la contratación con posterioridad a esta fecha.


Normas específicas para 2011: Las peticiones de Material Fungible con cargo a los presentes proyectos NO se podrán realizar directamente por los investigadores. Antes de solicitar cualquier gasto con cargo a este presupuesto deberá ser autorizadas por la Gerencia, que debe dar el visto bueno antes de comprometer gasto alguno.

Las peticiones de Equipos o Material Inventariable NO podrán ser atendidas con cargo a la presente Convocatoria.

6.-
El Investigador Principal deberá rellenar el Formulario de Solicitud de Apoyo Económico para Grupos ICIC (anexo nº 2), junto con su CV en cualquiera de los formatos FIS, MEC, Carlos III o ACIISI y remitirlos por e-mail a gerencia@icic.es. Asimismo, deberán cumplimentar los demás formularios, firmarlos remitiendo toda la información por correo electrónico y también copia impresa a Gerencia FICIC, Plaza Sixto Machado 3, 38009 Santa Cruz de Tenerife.

7.-
El plazo de presentación de las solicitudes estará abierto entre el 20 de mayo y 1 de junio de 2011.  El resultado de la convocatoria se expondrá antes del 10 de junio en la página web www.icic.es.

8.-
La asignación de fondos a los Grupos ICIC se llevará a cabo por la Comisión de Ayudas a Grupos ICIC, nombrada por la dirección del ICIC, la cual dará prioridad a los aspirantes que presenten:

· Proyectos que favorezcan la colaboración entre investigadores de diferentes áreas de conocimiento que puedan ser complementarias entre sí y entre grupos de diversa localización geográfica, que permitan la integración territorial de la investigación en cáncer.

·  Proyectos multidisciplinares, que integren varios grupos ICIC de áreas diferentes (química, biología y clínica).

· Proyectos presentados por los jóvenes investigadores o grupos emergentes, que puedan demostrar una participación activa en el ICIC (publicaciones que hayan realizado en los últimos 3 años con el nombre del ICIC).

· Proyectos incluidos en las áreas prioritarias listadas en el punto 2.

9.-
Los criterios de adjudicación de fondos a los proyectos presentados serán: 

-
El CV del grupo de investigación.

· Las necesidades reales del grupo y la posibilidad de que se consolide con la ayuda concedida. 

· El conjunto de la financiación disponible por el Grupo solicitante y por el IPP, incluyendo la que recibe del propio ICIC.

· El compromiso del Investigador Principal del Grupo acerca del número de publicaciones que espera realizar en el año actual con el nombre del ICIC en su portada.

· Se valorará la constatación de la presencia del ICIC impreso en las publicaciones logradas por el grupo solicitante, para lo que se pide envío de la carátula o texto completo de dichas publicaciones, sobretodo para aquellos grupos que han recibido ayudas en los años precedentes. 

· Se realizará una entrevista personal a los seleccionados para la concesión final de la ayuda para conocer con más detalle el proyecto a realizar y las metas a alcanzar.


La Comisión de Ayudas a Grupos ICIC se encargará de realizar un seguimiento del rendimiento del apoyo económico prestado en esta convocatoria, pidiéndose al cumplirse el período de la ayuda (diciembre 2011), un resumen del trabajo realizado y los objetivos alcanzados, haciendo especial hincapie sobre la divulgación (artículos, tesis, congresos, etc.).

10.-
Los IPP y el personal en formación beneficiarios de ayudas económicas deberán incluir el nombre “Instituto Canario de Investigación del Cáncer (ICIC)” en los títulos de crédito de la página frontal de las publicaciones en cuya realización se inviertan fondos procedentes del ICIC y no solo en los agradecimientos, así como mencionar las ayudas en las memorias anuales del ICIC y de los centros y departamentos en que trabajen y en cuantos documentos se pueda hacer referencia a la pertenencia al ICIC.

11-
Las facturas con cargo a estas ayudas deberán ser recibidas en la Gerencia de FICIC antes del 15 de diciembre de 2011. Las cantidades gastadas fuera de ese plazo no podrán ser abonadas. Los remanentes de dinero asignado a grupos y que no se hayan gastado o comprometido, caso de pagos a personal, pasarán al fondo general del ICIC y dejarán de estar asignados a su proyecto.



Instituto Canario de Investigación del Cáncer


Anexo nº 2

CONVOCATORIA DE APOYO ECONÓMICO PARA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DEL ICIC 2011

Plazo de presentación de solicitudes: 

20 de mayo al 1 de junio del 2011

La información que deben aportar los Grupos ICIC es la siguiente:

	Nombre del grupo

	Investigador principal (dedicación a tiempo completo)
	Nombre:

Email:

	Investigadores miembros del grupo investigador adscritos al ICIC (indíquese tiempo parcial (TP) ó tiempo completo (TC)
	1 (insértense cuantas filas sean necesarias)

	
	2

	
	3

	
	4

	
	5

	Investigadores miembros del grupo adscritos a otras entidades (indíquese tiempo parcial (TP) ó tiempo completo (TC)
	1 (insértense cuantas filas sean necesarias)

	
	2

	
	3

	
	4

	
	5

	Investigadores colaboradores 
	1 (insértense cuantas filas sean necesarias)

	
	2

	
	3

	
	4

	
	5

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR CON ESTA SUBVENCIÓN incluyendo su resumen, memoria del proyecto y objetivos (mín 2 págs.)
	TÍTULO DEL PROYECTO

	


	INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN DEL ICIC 
	

	EL PROYECTO SE REALIZARÁ EN LA INSTITUCIÓN 
	

	FINANCIACIÓN ACTUAL DEL GRUPO POR LA ENTIDAD
	

	CUANTÍA
	

	PERIODO DE VIGENCIA
	

	OTRO(S) PROYECTO DEL IPP VIGENTE(S) (mencionar todos los proyectos vigentes)
	

	FINANCIADO POR
	

	CUANTÍA
	

	PERIODO DE VIGENCIA
	

	CANTIDAD TOTAL QUE SOLICITA AL ICIC EN 2011: 
	Justificar la necesidad en cada apartado A y B (siguientes dos filas)

	A.- PARA TRABAJOS REALIZADOS POR PERSONAL INVESTIGADOR, TÉCNICO O TERCEROS
	

	B.- PARA MATERIAL FUNGIBLE 
	

	TELÉFONO DE CONTACTO
	

	E-MAIL DE CONTACTO
	

	OTRAS CONSIDERACIONES
	

	¿HA INCLUIDO EL NOMBRE COMPLETO DEL ICIC EN LA CABECERA DE ALGUNA PUBLICACIÓN EN LOS AÑOS 2006-2011?

(Incluya referencia completa y envíe artículo en pdf a la Gerencia del ICIC)
	


Adjuntar:

1.-
CV completo del Investigador Principal en cualquiera de los formatos Inst. Carlos III, MEC, FIS, ACIISI.

2.-

Fotocopia de los proyectos VIGENTES del Investigador Principal, que tenga financiación externa al ICIC.

3.-
Listado actualizado de los miembros científicos de su grupo ICIC.

4.-
Publicaciones donde aparezca el ICIC en la portada de las mismas (carátulas o textos completos)

5.-
Enviar solicitud, formularios y todo el expediente por e-mail a gerencia@icic.es, así como una copia impresa de  todo el expediente a Gerencia ICIC, Plaza Sixto Machado 3, 38009 Santa Cruz de Tenerife.


Fecha, Firma del IPP

